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INTRODUCCIÓN. 

Llámase idioma ó lengua el conjunto de palabras y 
modos de hablar de cada nación. La lengua de los natu. 
rales de España se llama española; y también más común
mente castellana, porque empezó á usarse en Castilla, y 
prevaleció sobre las de los otros pueblos que habitaban 
la Península ibérica, de los cuales alguuos conservan to. 
davía su antiguo lenguaje, como los vascongados, catala• 
nes, etc. De este predominio fué consecuencia que la len
gua de Castilla se adoptara, al fin, para las leyes y de
más usos oficiales. 

GRAMATICA es el arte de hablar y escribir correcta• 
mente. Divídese en cuatro partes, llamadas Analogía, Sin• 
taxis, Prosodia y Ortografía. 

El fin de la Gramática es enseñar á conocer el valor 
y oficio de las palabras, el modo de formar con ellas ora• 
ciones y el de pronunciarlas y escribirlas. Agregando y 
enlazando oraciones resultan los períodos; y con éstos, la 
conversación ó plática y toda clase de discurso hablado ó 
escrito, desde el más familiar hasta el más pulcro y gala
no . .A.sí, pues, aquellas cuatro partes corresponden á los 
cuatro indicados fines, de conocer ( .A.N.A.LoGíA), ordenar 
(SINTAXIS), pronunciar (PROSODIA) y escribir correctamente 
(ÜRTOGRA.FiA). 


